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VISTO: 

               La  puesta en marcha del  Proyecto Parque Industrial  de Río Ceballos; y 

 

CONSIDERANDO: 

                                     Que, la Ley Provincial N° 7255/85, Decreto 5283/85 de 

Parques Industriales, establece dentro de los requisitos  para su  implementación  la 

realización de una Evaluación de Impacto Ambiental (EIA), de la zona 

comprometida para el emprendimiento; 

                                     Que, atento a lo expuesto la Municipalidad  conviene en  

celebrar el Contrato de Locación de Obra  con el Ing. Néstor Armando VOTTERO,  

CUIT 23-14292751-9, con fecha 14 de Enero del 2014, en los términos de la 

Ordenanza Municipal N° 1803/2010 y Decreto N°552/13, teniendo  como finalidad 

una Evaluación de Impacto Ambiental (EIA), sobre el predio de 22 hectáreas de 

nuestra Ciudad donde se encuentra Proyectado un Parque Industrial  y determinar  el 

impacto que generará en la zona, teniendo en cuenta las especificaciones técnicas 

establecidas. 

                                   Que, la suma a  abonar al Ing. VOTTERO  por la realización 

de los   trabajos encomendados  es  de Pesos Veintiocho Mil Cuatrocientos Treinta y 

Cinco con 00/100 ($ 28.435,00), los cuales serán  percibidos  al momento de la 

entrega del Informe y Constancia de presentación en Secretaría de Ambiente, siendo 

el plazo de entrega de (60) días. 

                                   Que, es facultad del D.E.M., realizar proyectos que tengan 

como objetivo  mejorar la  calidad de vida de sus  habitantes , siendo  este 

Emprendimiento  una herramienta  indispensable para la erradicación de las 

industrias de la zona urbana, la generación de empleo y  la integración de los  

sectores económicos que nutren a nuestra ciudad, respetando las normas ecológicas,  

sin contaminar las aéreas urbanas próximas.  

 

Por todo ello: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO CEBALLOS 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 
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Art. 1°.-) CONVALIDESE el Contrato de Locación de Obra, firmado entre la 

Municipalidad de Río Ceballos, representada  por  el Sr. Sergio SPICOGNA, D.N.I.  

N° 13.722.010 y el Ing. Néstor  Armando VOTTERO, CUIT 23-14292751-9, con 

fecha 14 de Enero del 2014, el cual tiene como finalidad la realización de una 

Evaluación de Impacto Ambiental (EIA), teniendo en cuenta las especificaciones 

técnicas, según contrato que se adjunta.- 

 

Art. 2°.-) COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

  
 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO 

CEBALLOS, EN SESION ORDINARIA 4ta.,  DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2014, 

CONSTANDO EN ACTA Nº 1527.- 
 

 

 
 


